


B Secretaria 
• de Educación

Convocatoria del Proceso de Selección para otorgar el Reconocimiento Beca 
Comisión a las maestras va los maestros, Ciclo Escolar 2023-2024 

realizar y su función, y la aceptación por parte de la institución de educación 
superior; 

VI. No contar con nota desfavorable en su expediente, en términos de lo dispuesto
en el artículo 17 del Acuerdo.

SEGUNDA. RECONOCIMIENTOS DISPONIBLES. 

La Secretaría de Educación de Tamaulipas, a través de esta autoridad educativa, podrá 
otorgar hasta: 7 becas comisión del tipo de sostenimiento federal y 6 becas comisión del 
tipo de sostenimiento estatal. 

TERCERA. ELEMENTOS A CONSIDERAR. 

Para acceder al Reconocimiento Beca Comisión, se estará a lo dispuesto en los artículos 
16, 17 y 18 del Acuerdo. Toda forma de autorización de beca comisión distinta a lo 
establecido en el Acuerdo y en esta convocatoria será nula y en consecuencia, no surtirá 
efecto alguno. 

CUARTA. REGISTRO Y VERIFICACIÓN DOCUMENTAL. 

Las maestras y los maestros que decidan participar en el proceso deberán realizar lo 
siguiente: 

Registro y verificación documental 

l. Durante los primeros diez días hábiles de cada mes, a partir del 1 de
septiembre de 2023 y hasta el 31 de agosto de 2024, las maestras y los
maestros que decidan participar deberán, registrarse en la liga:
http://forms.gle/ixnxkVJseN6aGJBe7 y subir la documentación solicitada
para su registro y verificación.

Si la maestra o el maestro cumple con los requisitos establecidos en el

11 Acuerdo y en la presente convocatoria, quedará registrado en el proceso
de reconocimiento de beca comisión, lo cual no implica la obligación de la ,1\ 
Secretaría de Educación de Tamaulipas, a través de esta autoridad
educativa de autorizarla.












